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ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se extingue
y elimina del Registro Especial de Entidades Aseguradoras
a la Entidad (.;Agropalenrina, Afutua de Seguros Genera
les», COIl c/al'.e (M-358).

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de septiembre de 1984 se ordenó la
disolución y liquidación forzosa de la Entidad (<Agropalentina, Mutua
de Seguro~ Generales» (en liquidación) por concurrir la situación
prevista en el artículo 2.°, apartado c) del Real Decreto-ley 10/1984, de
11 de julio, sobre" medidas urgentes del saneamIento del sector de
seguros y por Resolución de la Dirección Gene~l.~e Se~ur,?s de 14 de
noviembre de' J984, se' acordó que la ComlslOn LIqUIdadora de
Entidades Aseguradoras creada por Real Decreto-ley 10/1984, de lJ de
julio, asumiese la función de órgano liquidador de la referida Entidad de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986,
de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de funcionamiento
de la C~misión.Liquid!1dora de Entidades ~~urad<?ras. .

Habiendo Sido ultimado el proceso hquldatono de la refenda
Entidad, la Comisión Liquidadora de EntidadesAseguradoras solicita su
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad <<AgropaleI)tina, Mutua de Seguros Gene-
rales». .~, .. _, /

De la documentación que se adjunta a -la solicitud formulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto, y en el Real Decreto 2026/1986, de 22 de

-~ . M'" di Di "En consecuenCIa, cste IDlsteno, a propuesta· e a _ recCton
General de Seguros. ha acordado declarar la extinción y subsiguiente
eliminación del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en
el articulo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de la Entidad
~<Agropalentina,Mutua de seguros Generales» (en liquidación) con
forme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986, de
22 de agosto.

Madrid, 14 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Economía,
Pedro Perez FernándeZ:

50.792.133 pesetas», debe decir. «57.614,504 pesetas» y donde dice:
«64.308.133 pesetas», debe decir: ~<70.605.601 pesetas».

Segundo.-Subsisten y quedan redactados de igual forma los demás
apartados de la menc'ionada Orden de Economía y Hacienda de 8 de
junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto),

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del dia siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. I. a sus efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN 413/39.423/1990, de 23 de noviembre, por la que
se dispOll(' el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Admi"istrali~'o del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 24 de septiembre de 1990,
en el recurso número 844/1990, interpuesto por don
,lfanuel Cam,acho González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo de servicio a efectos de trienios.

Madrid. 23 de noviembre d~ 1990,-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

ORDEN 413/39.422/1990, de 23 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con fecha 4 de abril de 1990, en el
recurso número 1.697/1989, interpuestopor don Domingo
Garrido Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54(1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos.estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso a Capitán.

Madrid, 23 de noviembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General, Jefe del Mando de Personal.

Excmo. Sr. General, Jefe del Mando de Personal.

1006 ORDEN 413/39.425/1990, de 23 de noviembre, por la qúe
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con recha 23 de marzo de 1990, e'1
el recurso número 1.05111988, interpuesto por doña .Uarfa
del Pilar Cardel! Escolano.

De conformidad con lo estabiecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia sobre reintegro de gastos médico-hospitalarios.

Madrid, 13 de noviembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Peitierra.

·Excmo. Sr. Presidente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

1009MINISTERIO
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1007 ORDEN·de 25 de nm'iembre de 11;!90 por la que se rectifica
la de 8 de junio de 1990 (<<Bo{et(n Oficial del Estado» de 23
de agosto). de concesión de beneficios fiscales de la Ley
8211980, de 30 de diciembre, de conservación de energía, en
lo referente a las ilH'ersiones de la Empresa «Hidro
Hispana, Sociedad Anónima» (CE-934 JI CE-935).

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de fecha 4 de octubre de 1990, de la
Dirección General de la Energía (Ministerio de Industria y Energía), en
el que se rectifican las inversiones referentes a la Empresa «Hidro
Hispana, Sociedad Anónima» (expediente CE-934 y CE-935), que
figuraban en el escrito de esa Dirección de fecha 2 y 3 de abril del año
en curso,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda:

Primero.-En el apartado quinto de la Orden de Economía'y
Hacienda de 8 de junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
agosto), donde se relacionan, entre otras, a la Empresa «Hidro Hispana,
Sociedad Anónima» (CE-934 y CE-935), donde dice: «inversión de

ORDEN de 14 de diciembre de 1990 por la que se autoriza
la cesión de la totalidad de la ,cartera de la Delegación en
España de la Entidad «(Royallnsurance. P.L.c.» (E~56), a
la Entidad «Royallnsurance España, Sociedad Anónima.
Compa'llá de Seguros y Reaseguro's» (e-20ó), as! como la
extinción y eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad ((Royal Insurance, P.L.C,».

Ilmo. Sr.: La Entidad «Royal Insurance España, Sociedad Anónima,
Compañía de Seguros y Reaseguros», ha presentado en la Dirección
General de Seguros solicitud de autorización de la cesión de la totalidad
de la cartera de la Delegación en España de la Entidad «Royal lnsuranee,
P.L.C•.

De la documentación que se a(ijunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 3, 5 y 6) Y artículo 23 de la Orden de 7 de- septiembre de 1987
(~<Boletín OfiCIal del Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministério, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Primero.-Autorizar1a cesión de la totalidad de la cartera de la
Delegación en España de la Entidad ~~Royal Insurance,P.LC.», a la
Entidad «Royal lnsurance Espada, Sociedad Anónima, Compañía de
Seguros y Reaseguros~.
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RESOLUClON de JO de enero de 1991. de la Dirección
Gene~a! del T~s~!o y Polüica Financiera. por la que se
autoriza la emmon de obligaciones simples por parte de la
República {le Austria.

oo.
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oodrán ser prorrOgados en-Ios'supuestos previstos en el articulo 4.u del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad durante
l<;ls c~t1;coprim~s años impr<?rropbles, contados a partir dellrimer
eJercICIO economlco que se micle una vez que la Socieda haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid,17 de diciembre de 1990.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el D~rector general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de noviembre de 1990 por la que se concede
autorización definitiva para su apertura y clasificación
provisional en la categor{a académica de homologado al
Cenero privado de Bachillerato «(Areteia», de La Moraleja
(Aicobendas).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Samuel Vidal
García. en 6 de septiembre de 1990, en solicitud de autorizacién
definitiva para la apertura y funcionamiento del Centro privado de
B~chillerato «Areteia)l. de La Moraleja (Alcobendas), al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no Estatales de Enseñanza;

Resultando que con fecha 23 de febrero de 1990, la Direcciór
General ~e Centros Escolares aprobó el expediente y proyecto de obraf
del menCIOnado Centro: '

En vinúd. de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de nOViembre de 19~9. sobre emisión. negociación y cotización en
España ~e valores denommad~s en pesetas, emitidos por Organismos
Intern~clOnales. Esta~os extra1!Jeros y las Agencias o Instituciones con
gara~t1~ expresa de estos. y VIsta la documentación presentada por la
Repubhca de Austria, he resuelto: •

.p:!mero.-A~tori¡zar a I~ República de Austria la realización de una
emlslon de obhgaclOnes Simples por importe de 15.000 millones de'-'
pesetas.

Segundo.-Caracteristicas de las obligaciones.
2.1 Las Obligaciones,. numeradas del I al 150.000. inclusive, serán

al portador: el valor nommal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será del 101,80 por 100 del valor de las
obligaciones.

2.3 El tipo de interés nominai será fijo. del' 13 55 por 100 bruto
anual. pagadero por anualidades vencidas. '

2.4 La ~J!1.oni~ación ,d~ los titulas se producirá a los seis años de !a~
fecha de emISlon, sm poSIbilidad de amortización anticipada, El precio
de reembolso será el lOO por 100 del valor nominal de las obligaciones.

T~rcero.-Se autoriza la' libre cotización, negociación y circulación en
Espana de los valore~ a !os que se refiere la presente Resolución.

Cuano.-Estas obhgaclOnes tendrán la conSideración de efectos públi
cos eIl; cl;lanto a .su admisión de cotización oficiar en Bolsa.
, ~SI"!llsmo, dIChos valores podrán ser incluidos en el sistema de

hquldac10n !', c~mpensa~ión de operaciones en Bolsa y depósito de
valore~ moblhanos. p~ey~sto en ~I Decreto 1128/1974. de 25 de abril.

QUlnto.-La adqulslclOn por Inversores españoles de estos valores
tendrá la consideración de inversión exterior. siéndole de aplicación ~l
Real Decreto 2374/1986. de 7 de noviembre.

En tod~ lo no previsto en la presente Resolución será de aplicación
lo e.stablecldo en las Ord~n.es de 3 de febrero de 1987 y_ de 14 de
nOYle~~re de,I989 del MIOIsterio de Economía y Hacienda, y demás
leglslaclCn aplicable. ..

Madrid, lO de enero de 1991.-EI Director general. Manuel Conthe
Gutiérrez.
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ORDEN de 17 de diciembre de 1990 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en'la' Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa {(Serie. Sen'idos de lnnm'ación Empre~

saria/. Sociedad Anónima Labora!»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Serie, Servicios
~e Innovación E,mpresarial. Sociedad Anónima laboral», con código de
Identificación fiscal A-79426870, en solicitud de concesión de los
beneficiós fiscales previstos en la ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «(<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
anículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignadó el número 7.706 de
inscripción. .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las costas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes proveniente de la
Empresa de que proceden la mayoría de los socios trabajadores de la
Socledad anónima laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
repr:esentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
reahzación de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

:liso

. 5egundo.-Dec1arar la extinción y eliminación del Registro Especial
de la cartera de la Delegación en España de la Entidad «Royal Insuran·
ce, P.LC.•.

" Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
. Madrid. 14 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía•.Pedro Pérez Fernández.

llm?- Sr. Director general de Seguros.

Los citados beneficios tributarios se conceden POI' un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y

1010. ORDEN de lide.diciembre de 1990 por la que se autoriza
para operar en el ramo de Defensa Jur¡dica a la Entidad
«A.M. Seguros)' Reaseguros, Sociedad Anónima» (C·649).

. Ilmo. Sr.: La Entidad «A.M. Seguros y Re~Uros, Sociedad Anó
nJ1n~., inscñta en" .el Registro, Especial de Entidades Aseguradoras,
preVistO. en ,el 'artículo '40 de la Lel'.33/1984, sobre Ordenación del
seguro Privado. ha presentado' en' a Dirección ,General de Seguros
solicitud para operar en el ramo de Oefensa Jurídica, numero 17 de los
rc:lasionados en el.artículo .3.°, sobre clasificación de ramos de seguros
dlsuntos del de, VIda. de la Orden de 7 de' septiembre de 1987 por la
q.~e se desarroUan dt:terminados preceptos del Reglamento' de Ordena
'Clcn, del Seguro. Pnvado (<<Boletín Oficial del Estado) de 14 de
septiembre áe 1987).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
. se desprende que <<A.M. Seguros '1 Reaseguros, Sociedad Anónima»), ha

dado cumplimientC? a lo estab~e~ldo. en la legislación vigente.. .
En consecuencia. este MIOlsteno, a propuesta de la DIreCCión

Oeneral de Seguros. ha acordado autorizar a la Entidad <<A.M. Seguros
v Reaseguros. Sociedad Anónima», para operar en el ramo de Defensa
Jurídica conforme a lo establecido en el número 1 del artículo 15 del
Reglamento de, Ordenación del Seguro Privado; Real Decreto
1348/1985, de I de agosto (<<Boletin Oficial del Estado. del 3, 5 Y 6).

. . .'

'Lcique comunico aY 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre deI990.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Pérez Fernández.
• • ,••:::' -'" ")A;, I "c' ,;~- :.,;...

Ilmo. Sr. Director generahle Segur-bs. ,p ')i "M"
~" -Jr'~J
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